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El Secretario General ha recibido la siguiente exposición escrita, que se
distribuye con arreglo a la resolución 1996/31 del Consejo Económico y Social.

[20 de diciembre de 1999]
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Situación en el Líbano Meridional

1. En el campamento de Khiam, establecido por el ejército israelí de
ocupación del Líbano Meridional en 1985, hay 144 presos políticos libaneses
encarcelados por haber cometido actos de resistencia frente a una fuerza militar
extranjera que ocupa el territorio nacional desde 1978.

2. Estos presos libaneses no se han beneficiado de garantías jurídicas y de
un juicio por parte del Estado de Israel, que pretende ser la “única democracia”
del Oriente Medio.

3. Las demandas de liberación o de mera comunicación con los abogados,
dirigidas al Sr. Barak, jefe del Gobierno israelí, han tenido la callada por
respuesta.

4. El colectivo de abogados franceses e israelíes señala que sus clientes
encarcelados en Khiam se ven sometidos a “severas torturas y otros tratos
inhumanos y degradantes".

5. Hay, pues, motivos para solicitar al relator especial competente que se
ocupe de las condiciones en que se encuentran las personas recluidas en el
campamento de Khiam y para que se haga todo lo necesario a fin de obtener la
liberalización de los presos ilegalmente encarcelados.
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